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Sábado 16 de Mayo

©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BIS PUSUCA TODOS LOS DIAS KCSPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por «a ato* . » o . 36 pesetas.
Trimestre. » •;• . 8 id,

N imero suelto 50 o¿n timos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gácüíta.—fAríícuZo 7.° del bodigo Giml).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del tiguieate.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontadaría da la Diputa
ción, durante las horas de oácina. 

Toda la corresnondenoia se diri- 
girá al Administrador del BoL^^rs^

VIOIAL,
Las auBoripoione» y anunoio? se 

servirán previo pago-

PAETEOFlCílAL
S.M. el Rey D. Alfonso XIU (q. D.g.) 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

(Gaoéta del 15 da Mayo de 1925.)

iMBBomiim
Núm. 2.564.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza rústica de esta 

provincia.
Habiendo terminado la croqui- 

zación de las fincas rústicas da 
los términos que se mencionan, sa 
convoca por el presente anuncio 
a los saílores propietarios de las 
mismas o personas debidamente 
autorizadas que los representen, 
para que concurran a la Sala Ca
pitular de los Ayuntamientos res
pectivos en las horas reglamen
tarias, a partir del día 17 y hasta 
nuevo aviso que será debidamon- 
te comunicado por medio de ban
dos que sé fijarán en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial, 
a fin de hacer las declaraciones 
juradas de los extremos que abar
ca el vigente Reglamento, rela
tivos a cada uno de los predios 
rústicos que posean, según lo dis
puesto en el artículo 14 de la ley 
de 23 de Marzo de 1913.

términos a que se refiere el 
presente anuncio,

Valoria la Buena
San Miguel del Arroyo

Ramiro j
Muriel |
Pesquera de Duero |
Piñel de abajo. í
Olmedo
Castrejón
Rábano
Peñafiel
Castrillo de Duero
Campaspero
Bahabón
Quintanilla de Trigueros
Fuente el Sol
Bocigas
Corrales de Duero 
Castrillo-Tejeriego 
Pedrajas de San Esteban 
Rodilana
Mojados
Villalba de Adaja
Pozaldez
Viana de Cega
Valdestillas
Mucientes
Valbuena de Duero
Padilla de Duero !
Puras j
Salvador de Zapardiel J
Fuente Olmedo j
Llano de Olmedo
Laguna de Duero
Curiel de Duero j
Bobadilla del Campo Í
Ventosa delà Cuesta |
Fompedraza !
Aldeamayor =
Valladolid, 12 de Mayo de

1925.—El Ingeniero Jefe provin- ; 
cial, Silverio Pazos,

mil
NÚM. 2.630.

Ijuntamiesto da VaUadslid

Acordado por la Comisión Per
manente de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, nn la sesión cele
brada ayer, adquirir una máqui
na barredera automóvil con des
tino al servicio de limpieza de la 
población, se hace público por 
medio del presente para que, en 
el plazo de ocho días a contar 
desde su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
presenlarse cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes en con
tra de dicho acuerdo.

Valladolid, a 15 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, Vicente MoU^ 
ner.

NúM. 2.695.

Aldea de San Wliguel.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1925*26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo pla
zo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y si

guientes del Estatuto munici
pal vigente.

Aldea de San Miguel, a 8 de 
Mayo de 1925.—El Alcalde, Pe
dro Arribas.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

El Campillo
Geria
Rueda

| Núm. 2.583.
! Aldeamayor do San Martín.

, Aprobada por este Ayunta
miento pleno, la ordenanza que 
ha de regular la exacción y oo- 

i branza del repartimiento general 
i de utilidades, ea el próximo ejor- 
1 cicio de 1925-26, se halla de ma* 
¡ nifiesto ai público, en la Secro- 
’ taría munioipal, por espacio de 
5 quince días, a fin de que pueda 
i ser examinada por los eontribu- 
Í yentes y aducidas las reclama- 
Í cienes que consideren justas; pues 
■ pasado dicho plazo no serán admi- 
í tidas.

Aldeamayor de San Martín, a 
11 de Mayo de 1925.—El Alcalde, 
Higinio San Juan.

| Núm. 2.584,

Aldeamayor de San Martin.

1 Aprobada poreste Ayuntamien
to pleno, la ordenanza y tarifa 
para la exacióu y cobranza del 
arbitrio municipal de puestos pú-
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blicos en el ejercicio de 1925-26, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, a fin de 
que pueda ser examinada por los 
contribuyentes y admitidas las 
reclamaciones que consideren 
justas; pues pasado dicbo plazo 
no serán admitidas.

Aldeamayor de San Martín, a 
11 da Mayo de 1925.—El Alcal
de, Higinio San Juan.

i Igualmente y por el mismo 
j término se hallan do manifiesto 
i en los Ayuntamientos de 
} Montemayor de Pililla
1 San Viconte del Palacio

Núií. 2.591.

Almaraz de la Mota.

Habióndose formado por esta

Núm. 2.590.

Almaraz de la Meta.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de la 
riqueza urbana de esto término 
municipal para el ejercicio eco
nómico de 1925-26, se halla ex
puesto al público en la Secre
taría del mismo, por término de 
ocho días, para oir reclamacio
nes, pasado el cual no se admiti
rá ninguna.

Almaraz de la Mota, a 12 de 
Mayo de 1925.—El Alcaide, Ole
gario Fernández.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Castromembibre
Castronuño
Pedrosa del Rey
Viana de Cega

Alcaidía la matrícula industrial 
para el año 1925.26, se halla 
expuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días, ’contados 
desde el en que se, inserte el pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, al objeto de que 
puedan eoterarse los interesados 
y formular las reclamaciones que 
orean oportunas.

Almaraz de la Mota, a 12 de 
Mayo de 1925.—-El Alcalde, Ole
gario Fernández.

Con el propio objeto e igual 
término se hallan de manifiesto

fio de que puedan satisfacer sus 
* cuotas sin los recargos que para 
j los morosos determina el artículo 
¡ 47 de referida instrucción, se in

vita a los mismos por medio del 
1 presente edicto a que verifiquen 
i el pago de sus respectivas cuotas 

en el plazo señalado. Al propio 
tie mpo se hace saber que duran- 

i te los cinco últimos días de re- 
pelido mes y en las horas antes 

í indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado 

1 trimestre, sin recargo alguno, en 
j el domicilio del recaudador, si

tuado en Valladolid, Angustias, 
3, principal.

Arroyo, a 10 de Mayo de 1925. 
| —El Alcalde accidental, Pablo

Manzano. '

marca la Instrucción de apre
mios de 26 de Abril de 1900 y 
Estatuto municipal vigente.

Cubillas de Santa Marta, 13 
de Mayo de 1925.—El Alcalde, 
Teodomiro Esteban.

NÚM. 2.573.

Núm. 2.602,

Benafarces.

en los A y untamientos da
El Campillo
Castronuño
Herrín de Campos 
Pesquera de Duero 
La Seca
Santa Eufemia del Arroyo
Sao Pedro de Latarce
SrtU Román de Hornija 
Viana de Cega

Núm. 2,589.

Almaraz de la Meta.
Aprobado por 4a Comisión mu

nicipal permanente el proyecto 
de modificaciones al presupuesto 
del corriente año para la forma
ción del que ha de regir en el 
próximo ejercicio económico de 
1925-26, juntamente con las cer
tificaciones y memorias a queso 
refiero el artículo 296 del Esta
tuto municipal, estará expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de ocho días para que pueda 
ser examinado por cuantos lo do

Núm. 2.578.

Don Pablo Manzano Ceinoi, Al 
calde constitucional acoiden 
tal de esta villa.

Terminadas las listas cobrato- 
rias de la contribución por rús
tica y pecuaria de este término 
municipal para el ejercicio del 
año económico de 1925-26, se 

i hallan expuestas al público por 
! el plazo de ocho días en la Secre- 
¡ taría de este Ayuntamiento a fin 
1 de que, en el expresado plazo, 
i puedan ser examinadas por los 
i contribuyentes y presentar las 
í reclamaciones que estimen con- 
! venientes, pues transcurrido di- 
' cho plazo no se admitirá nin- 
i guna.

Benafarces, a 13 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, Máximo Fer
nández.

Baeinas de Esgueva.

Terminados los Repartimientos 
de la contribución territorial, 
pecuaria y urbana de este dis
trito para el año de 1925 a 26, se 
encuentran expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho 
días, para que sean examinados 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que sea 
no se admi tiré ninguna.

Encinas de Esgueva, a 8 de 
Mayo de 1925. — El Alcalde, 
Baltasar Lorenzo.

Núm. 2.585.

Núm. 2.607.

1 Hago saber: Que la cobranza | 
por utilidades y demás impues- j

1 tos de este distrito municipal, co- 1 
Irrespondientedel l.^al 4.” trimes- i 

tres del ejercicio 1924 a 1925, en 
cumplimiento de lo que preoep- i 
lúa el artículo 35 y siguientes !

Cabillas de Santa Marta.

Don Teodomiro Esteban Calvo, 
Alcalde constitucional de esta

Matapozuelos.

El Ayuntamiento pleno, en se
sión extraordinaria del día de 
ayer, acordó la celebración de las 
subastas para el arrendamiento 
do los arbitrios sobre Derechos 
de degüello de roses en el Mata
dero, Puestos públicos. Rodaje 
por vías municipales. Correduría, 
y venta de bebidas, esprituosas y 
sobre los alcoholes, cuyos pliegos 
de condiciones además de las res
pectivas ordenanzas ya aproba
das, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de esto Ayunta
miento, por término de ocho días 
a los afectos del artículo 26 del 
Reglamento de 2 de Julio de 
1924, sobre contratación de obras 
y servicios a cargo de las entida-

villa de Cubillas de Santa des municipales.
Marta. Matapozuelos, a 12de Mayo de

seen.
En el citado período y otros 

ocho días siguientes, podrán for- 1 
mular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observa- ’ 
oiones estimen convenientes los j 
contribuyentes o entidades inte- | 
rasadas.

de la instrucción para el servicio j 
de la recaudación de las contri- •
buciones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá 
lugar el día 19 dei mes de 
Mayo desde las nueve de la ma
ñana a las tres de la tarde, por el 
recaudador de este Ayuntamien
to, don Jesús Moneo Mingo, o sus

Lo que se hace público por me- | auxiliares, en el sitio designado 
dio del presente a los efectos del | al efecto.
artículo 5.° del Reglamento de ¡ En su consecuencia, para que 
23 de Agosto de 1924 y para ge- | llegue a conocimiento de todos 
neral conocimiento. | los contribuyentes comprendidos

Almaraz de la Mola, a 12 de 1 en los repartimientos, tanto ve- 
Mayo da 1925.—El Alcalde, Ole- | cioos de esta villa como foras-
gario Fernández. teros, de citados impuestos, y a

Hago saber: Que durante los ! 1925. — El Alcalde, Aurelio Ro
dias 19 y 20 del actual y horas j dríguez.
de nueve de la mañana a tres de | 
la tarde, estará abierta la reoau- | 
dación del repartimiento general

! de utilidades de esta villa, co
NúM. 2,608.

Medina de Rioseco.J rrespondiente al año económico
í actual y trimestres tercero y | En expediente que instruyo a 
1 Guaitu dol LulouLio, en la Casa | instancia de don Luis Alonso 
j Consistorial, por el Recaudador j Pizarro, para colocar en la vía
1 cuarto del mismo

j de este Municipio, don Isidoro
García Fernández. j

Lo que hago saber a todos 
los contribuyentes, tanto vecinos , 
como forasteros, al objeto de 
que hagan efectivas sus cuotas 
en dichos días, en evitación de j 
los apremios consiguientes que

pública un aparato surtidor de
gasolina, entre otras diligencias 
aparece un informe de la Co
misión, donde se describe el te
rreno que aquél ha de ocupar, en 
la siguiente forma:

El aparato surtidor, se empla
zará en la calle del Carmen o
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calle del Matadero, kilómetro 
232 de la carretera de Adanero a 
Gijón, oenpaodo una superficie 
de un metro cuadrado, próxima
mente, limitando al Norte y Sur, 
con prolongación de la acera ha
cia estos dos puntos; Este, la 
casa do don Lázaro Alonso Ro
mero, en cuyo patio se colocará 
el depósito con una conducción 
que atravesará la acera hasta el 
surtidor, y Oeste, mencionada 
carretera.

Y para que quien se considere 
perjudicado con la concesión de 
licencia que se solicita, pueda 
presentar reelamaciones en tér
mino de ocho días, ante esta 
Alcaldía, se publica el presente 
a sus efectos.

Medina de Rioseco, 7 de Mayo 
de 1925.—SI Alcaide, Remigio 
Cabezas.

NuM. 2.594.

Montemayor de Pililla.
Formado el repartimiento do 

la contribución territorial de 
esto término para el afio de 
1925-20, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, a fi,n de que pueda ser 
examinado y admitir reclamacio
nes; transcurrido el cual, no se 
admitirán las que se presenten.

Montemayor de Pililla, 12 de 
Mayo de 1925,—El Alcalde, Mel
quiades Guadarrama.

Núm. 2.587.

Moral de la Reina.
Aceptada en principio por la 

Comisión municipal permanente 
en sesión de 10 de los corrientes 
la propuesta de transferencia de 
crédito formulada por la Secre
taría de este Ayuntamiento del 
capítulo 7.’, artículo 3.", del pre
supuesto vigente al capítulo 11 
artículo único del mismo presu
puesto, queda expuesta al públi- 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, según dispone el 
artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente, ¡ 
contados desde que ei presente | 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
en el expresado plazo puedan 
formularse las reclamaciones que | 
se consideren justas, pues pasa- j 
do el mismo, el Ayuntamiento j 
pleno acordará lo que corres- I 
ponda. j

Moral de la Reina, 12 de Mayo ’ 

de 1925.—El Alcalde, Elías Ve
lasco.

Núm. 2.593.

Peñafiel.

Se convoca a todos los Ayun
tamientos da este partido y en 
su representación a las Comisio
nes permanentes para que desig
nen el representante que ha de 
asistir a la sesión que en 1." cou- 
vocatoria se celebrarará en esta 
Casa Consistorial el día 23 del 
mes actual y hora de las once, 
para formar el presupuesto carce
lario del ejercicio 1925 a 25, y el 
de las atenciones de la Delega
ción gubernativa del año actual.

PeQafiel, 13 de Mayo do 1925. 
—El Alcalde, Angel Escribano.

Núii. .3.603.

Pesquera de Baaro.

Terminados loe repartimientos 
de la contribución territorial de 
este distrito de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, para el aflo de 
1925-26, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, para que sean 
examinadas por les contribuyen- Í 
tes y presenten las reclamacio
nes correspondientes, pues trans
currido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

Pesquera de Duero, a 13 de 
Mayo de 1925.—El Alcalde, Moi
sés Carrascal.

Con el propio objeto e igual 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Geria

Núm. 2.571.

Simancas.
Terminados los repartimientos 1 

de la contribución territorial de 
la riqueza rústica y urbana de 
este término municipal para el 
ejercicio de 1925-26, se hallan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría correspondiente por es
pacio de ocho días para oir recla
maciones, transcurridos éstos no 
se admitirá ninguna.

Simancas, 10 de Mayo de 1925. 
—El Alcalde, Mariano Hernánz.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento dd

Santa Eufemia del Arroyo

Nûy. 2.577. 
j Siete Iglesias de Trabancos.

Don Leovigildo González Alonso, 
Alcalde constitucional de Siete 
Iglesias de Trabancos.

Hago saber: Que el día 25 del 
actual mes de Mayo y hora de 
las diez a las doce, bajo mí presi
dencia, con asistencia de un Te
niente de Alcalde y en la Casa 
Consistorial se celebrarán las su
bastas para contratar los servicios 
de recaudación de imposición mu
nicipal sobre Pesas y medidas. 
Degüello de reses en el Matadero 
y Puestos públicos para el año 
de 1925-26, bajo los tipos de ocho
cientas pesetas el primero, mil 
seiscientas treinta el segundo y 
doscientas cincuenta y cinco el 
tercero.

El acuerdo y condiciones de 
dichas subastas que se han he
cho públicos y contra los cua
les no se ha presentado reclama
ción alguna a pesar de haber 
transcurrido fi plazo fijado por 
el artículo 26 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día de la 
subasta.

Los licitadores consignarán 
previamente en depósito como 
fianza provisional el 5 por 100 del 
tipo del remate, que elevarán al 
25 por 100 como fianza definitiva 
del precio en que fueran adjudi
cados y los pagos se harán por 
trimestresanticipados,siendo don 
Justo Herrera, vecino de Nava 
del Rey el Letrado designado 
para bastantear poderes.

No se admitirá postura algu
na a los comprendidos en el ar
tículo 9.® de dicho Reglamento, 
y las proposiciones a las que es 
preciso acompañar la cédula per
sonal y resguardo del depósito, 
deberán presontarse en pliego 
cerrada durante el piazo que de
termina el artículo 14 del mismo 
con sujeción ai siguiente mo
delo:

D. . vecino de...... enterado 
del pliego de condiciones que 
acepta, ofrece.... pesetas (la can
tidad en letra) por la subrogación 
en su favor del servicio de recau
dación del arbitrio de...... para 
el año económico de 1925-26.

(Becha y firma del proponente).

Siete Iglesias de Trabancos, 10 
de Mayo de 1925.—El Alcalde, 
Leovigildo González.

Núm. 2.569.

Tordehumos.

Formada la matrícula de in
dustrial y de comercio de este 
término municipal, para el pró
ximo año de 1925-26, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días, para que 
los contribuyentes en la misma 
comprendidos puedan examinar
ía y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se pre,santón.

Tordehumos, 12 da Mayo do 
1925,—-El Alcalde, Cándido Car
tón.—P. S. M., Leopoldo Fer
nández, Secretario.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Cabreros del Monte
Salvador de Zapardiel 
Simancas

Núm.2569.

Tordehumos.

Terminado el padrón de edifi
cios y solares de este término 
municipal, para el próximo ejer
cicio de 1925-26, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante 
lós cuales los interesados en el 
mismo pueden examinarle y pre
sentar las reclamaciones que es
timen justas, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Tordehumos, 12 de Mayo de 
1925:—El Alcalde, Cándido Car
tón.—P. S. M., Leopoldo Fer-* 
nández. Secretario.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Herrín de Campos 
Montemayor de Pililla 
Pozal de Gallinas

Núm. 2 569.

Tordehumos.

Terminado por la Junta peri
cial de este término el reparti
miento de la riqueza rústica y 
pecuaria que ha de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución territorial del ejerci
cio próximo de 1925 a 1926, se 
halla de .manifesto ,^1 público 
por término de ocho días en la 
Secretaría municipal, a fin de 
que los contribuyentes que ee
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consideren perjudicados puedan . listas cobratorias de edificios y j tar desde la fecha de esto edic- 
; solares da este término munioi- 1 to, la lista de los señores desig-formular sus reclamaciones en 

dicha Secretaría durante indica
do plazo, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Tordehumos, 12 de Mayo do 
1925.—El Alcalde, Cándido Car
tón.—>P. S. M., Leopoldo Fer
nández, Secretario.

Igualmente y por el término 
de quince días se halla expuesta 
en el Ayuntamiento de 

Ciguñuela 
Peñafiel

Núm. 2.592.

Villabarúz de Campos.
Formado el proyecto de presu- | 

puesto municipal ordinario para > 
el próximo ejercicio de 1925-26, 
aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, estará de ma- j 
nifiesto al público en la Secreta- j 
ría de este Ayuntamiento por | 
espacio de ocho días con arreglo | 
al artículo 295 del vigente Esta- 
tuto municipal, durante cuyo | 
plazo podrá todo habitant© del 1 
término formular respecto all 
mismo, las reclamaciones u ob- 1 
servaciones qué estime oonve- । 
Dientes. |

Villabarúz de Campos, a 12 de j Doa
Majo de 1925.—El Alcalde, Teo 
dosio Escobar.

Núm.2.674. 1
Villaláii de Campos. l ]

Recibido en esta Alcaldía el 1 
padrón de la contribución territo- ! 
rial formado por la oficina de j 
Avance Catastral de la riqueza | 
rústica, para el próximo año de j 
1925-26, quedará expuesto al pú- | 
blico en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento por término deí 
ocho días a fin de oír reelamaeio- ¡ 
nes, pues pasado el mismo se de- | 
volverá a la Jefatura provincial a 
los efectos consiguientes; signifi- j 
cando a los interesados que úni- | 
oamente se admitirán reclama- j 
cienes que versen sobre errores 
aritméticos o do copia.

Villalán de Campos, a, 9 do 
Mayo de 1925.—El Alcalde, Ca
lixto Merino. |

Igualmente y por el mismo j 
término se halla expuesto en el j 
Ayuntamiento de |

Santervás de Campos |

Núm. 2.575.

Villalán de Campos.
Habióndose formado por

Alcaldía el repartimiento de las

16 de Mayo de 1926
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pal para el próximo año de 1925- S nados para formar parte como
26, quedan expuestas al público ! Vocales natos de las Comisio

nes de. evaluación para elen la Secretaría de este Ayunta- | 
miento por el término de ocho । 
días, con objeto de que los con- § 
tribuyenteá puedan examinarías 
y aducir cuantas reclamaciones 
crean pertinentes.

Villalán de Campos, a 9 de 
Mayo da 1925,—'El Alcaide, Ca
lixto Merino.

NúM. 2.654.

Villardefrades

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 3 del 
mes actual, acordó con arreglo a 
lo dispuesto en les artículos 483 
y 484 del Estatuto municipal, 
nombrar vocales natos de Us Co
misiones de evaluación en sus 
partes real y personal, que en 
unión de los electos, han de con
feccionar en su día el reparto ge
neral de utilidades de este pueblo 
para el ejercicio de 1925-26, a los 
señores síguienles:

Parte real.

»
»

Aurelio Cerezo Pérez. 
Cayo Cabezón Rodríguez. 
Cayo César Alonso Cabezón, 
José Pérez Cano.

Don 
»

Part4 personal.

Angel García Matilla., 
Claudio Pérez Cano. 
Francisco García Pérez. 
Martiniano Martín.

Lo que se hace público para que 
presenten las reclamaciones 
oportunas contra dichos nombra
mientos dentro del plazo de siete 
días, conforme determina el ar
tículo 489 de dicho cuerpo legal.

Villardefrades, a 8 de Mayo de 
1925.—El Alcaide, Teófanes Pé
rez.—^El Secretario, Francisco 
Cano. 

NúM. 2.579.

esta

Villagarcía de Campos.

Don Andrés Fernández Domín
guez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Villagarcía de Campos,

Hago saber: Que en cumpli
miento de lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno do este tér
mino en su sesión del día 10 del 
actual, quedan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante siete días hábiles, a oon-

repartimiento general sobre 
utilidades que ha de formarse 
para el próximo ejercicio de 1925 
a 1926, y las relaciones de con
tribuyentes que para hacer esas 
designaciones fueron tenidas en 
cuenta, admitióndose en dicha 
Secretaría, durante los mencio
nados siete días, las reclamacio
nes que contra aquéllas o éstas 
presenten para ante el Ayunta
miento los interesados legítimos.

Dado en Villagarcía de Cam
pos, a 12 de Mayo de 1925.—El 
Alcalde, Andrés Fernández.— 
P. S. M., El Secretario, José 
máu.

Ro-

NÚM. 2.598.

Villavieja del Cerre.

Formado el presupuesto muni
cipal extraordinario para pago de 
gastos en el ejercicio actual y 
aprobado por la Comisión perma
nente, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por tiempo de ocho días, 
para que pueda ser examinado, 
durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes más podrán pre
sentar las reeiamaoiones que 
orean convenientes,

Villavieja del Cerro, 12 de 
Mayo de 1925.—El Alcaide, De
siderio de Fuentes.

Juzgados de primera Instancia 
e instrucción.

REQUISITOBIA

Ayllón Medina, Tomás; natu
ral de Valladolid, de estado sol- 

Don Alejandro Gallo Artacho, | tero, profesión mecánico, de 78 
Juez de primera instancia del j años, hijo de Tomás e Isabel, do- 
distrito de la Audiencia de esta | mioiado últimamente en San Lo- 
ciudad de Vallauolid,

Hago saber: Que a instancia de 
doña Balbina Guerra, viuda de 
Casto Peláez, ha sido declarado 
en estado de quiebra, el comer
ciante de Cáceres, don Vicente 
García, por auto de este Juzgado, 
fecha ocho de los corrientes, ha
biéndose decretado contra el que
brado, la ocupación de bienes, 
libros, papeles y demás docu
mentos de giro, de conformidad 
a lo dispuesto en el Código de

Núm. 2.563.

VALLADOLID. —AUDIENCIA,

. Comercio y ley de Enjuiciamien
to civil.

Dado en Valladolid, a nueve 
¡; de Mayo de mil novecientos 
[ veinticinco. —Alejandro Gallo.— 
1 Ante mí, Licenciado Gregorio 
Î Núñez,

151

NuM. 2.558.
VALLADOLID.—PLAZA

Don Casimiro González Garcia- 
Valladolid, Juez de primera 
instancia accidental del distri
to de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente hago saber a los 
efectos legales que por auto de 
este Juzgado de 29 de Abril úl
timo, dictado en el expediente de 
su razón, se ha declarado en esta
do de suspensión de pagos y de 
insolvencia provisional al comer
ciante de esta plaza don Leopoldo 
Arias Arrontes, y se acuerda la 
convocatoria de la Junta general 
de sus acreedores, señalándose 
para la celebración de la misma 
el día 15 del próximo mes de Ju
nio, a las once, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, calle de las 
Tercias, antiguo Palacio munici
pal, obrando en poder del actuario 
hasta dicho día a disposición de 
aquéllos los documentos y ante
cedentes a que se refiere el párra
fo 3.® del artículo 10 de la Ley de 

i suspensión de pagos de 26 de Ju
lio de 1922.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
Mayo de mil novecientos «zeinti- 
cinco.—Casimiro González Gar
cia-Valladolid.—Ante mí, Liceu- 
ciado Pedro deí Rio.

162

NúM. 2 532.

MADRID-CENTRO 

renzo del Escorial, procesado por 
hurto en causa número 1007 de 
1924; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito del Centro 
de Madrid, Secretaría de don Ri
cardo Gómez, coa el ño de noti- 
fioarle cierta resolución y ser 
reducido a prisión.

Madrid, 4 de Mayo de 1925.— 
El Juez, José Alvarez.—El Se
cretario, Ricardo Gómez.

Imprenta del Hospicio provincia
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